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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA PENAL 

Magistrada Sustanciadora 
GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991 y en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 1382 de 
2000, se ADMITE la acción de tutela instaurada por el señor 
HUMBERTO MARIÑO PRADA, en contra de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la presunta 
vulneración de su derechos fundamentales a la igualdad, debido 
proceso administrativo, trabajo y el acceso a cargos públicos. 

Comoquiera que la presente acción se cierne sobre el 
concurso de méritos signado por la convocatoria No. 056 del 
2015, se avista necesario integrar a la Litis a todas las personas 
que hicieron parte de tal convocatoria, por lo que haciendo acopio 
de lo normado en el artículo 16 del decreto 2591 de 1.9911, se 

ordenará a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, que 

en el término perentorio de cuatro (4) horas, contadas a partir de 
la notificación del presente proveído, inserte en su página oficial 
comunicación tendiente a informar de la existencia del 
procedimiento de marras, con indicación precisa del actor, el 
número de radicación, la corporación en donde se surte y que la 
misma versa sobre la convocatoria No. 056, indicándoles a los 
participantes del medio de selección que podrán allegar las 
manifestaciones que a bien tengan sobre ésta, hasta el día martes 
diecisiete (17) de abril del año que avanza, a las seis de la tarde 
(6:00 p.m.). 

Igualmente, resulta imperioso convocar al presente trámite a 
las personas que han sido nombradas en provisionalidad en los 
cargos presuntamente ofertados en el concurso, por lo que resulta 
necesario que la entidad accionada allegue a esta Sala la 
totalidad de los nombres y correo electrónico de las personas 

1  Artículo 16. Notificaciones. Las providencias que se dicten se notificarán a las partes o 
intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y eficaz. 
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enlistadas en la acción constitucional, para la debida integración 
del contradictorio, así como la lista la lista de elegibles 
correspondiente a la convocatoria No. 056, en donde obre el 
nombre de la totalidad de los aspirantes, su número de contacto y 
correo electrónico. 

Asimismo, en atención a que es conocido por esta Sala que 
el Magistrado César Augusto Castillo Taborda actualmente tiene 
un litigio pendiente con la entidad accionada, se dispone que por 
Secretaría se le informe al Mágistrado anunciado de la presente 
admisión de la demanda. 

Notifíquese de este auto a los interesados, concediendo un 
término máximo de un (01) día para el ejercicio de sus derechos a 
la autoridad accionada, debiendo sustentar las afirmaciones que 
hagan en la contestación con las pruebas respectivas, información 
que 	podrá 	ser 	remitida 	al 	correo 	electrónico 
salapenal01 cimail.com, o al fax (68) 879626. 

Cúmplase, 

GLORIA LI IA CASTANO % D UE 
II 04 

Mag istrada 
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JUZGADOS ADMINISDTRATIVOS DE MANIZALES - REPARTO 
MANIZALES - CALDAS 

ASUNTO: 	ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 	HUMBERTO MARIÑO PRADA 
ACCIONADA: 	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

HUMBERTO MARIÑO PRADA, mayor de edad y vecino de Villa del Rosario Norte de Santander, 
identificado con cédula de ciudadana No. 88.191.942, actuando en 	nombre propio, 
respetuosamente me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN - en adelante PGN - exponiendo para tal efecto los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Procuraduría General de la Nación, mediante Resolución 332 del 12 de agosto de 
2015, dio apertura y reglamentó la convocatoria del proceso de selección para proveer 739 empleos 
de carrera en la PGN, entre ellos la convocatoria 056, para proveer 1 cargo como profesional 
universitario 3PU GRADO 17, en distintas plazas del país. 

SEGUNDO: Me inscribí en la citada convocatoria y la plaza ofertada estaba ubicada en Medellín. 

TERCERO: Una vez superadas todas las etapas del concurso, se expidió Resolución 208 del 24 de 
mayo del año 2017, mediante la cual se publicó la lista de elegibles de la convocatoria No. 056-015 
desde el puesto No. 1 hasta el 12, ocupando el suscrito el puesto 10. 

CUARTO: El inciso tercero del artículo vigésimo de la Resolución No. 332 del 12 de agosto de 2015, 
mediante la cual se dio apertura y se reglamentó la convocatoria del proceso de selección, ordenó: 

"Las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha 
de su publicación y será utilizada de conformidad con lo previsto en el 216 del Decreto 
Ley 262 de 2000". 

QUINTO: El inciso 6° del artículo 216 de citado Decreto, establece: 

"Efectuados los respectivos nombramientos para proveer los empleos objeto de la 
convocatoria u otros iguales a éstos se retirarán de la lista de elegibles los servidores en 
los que hayan recaído dichos nombramientos, salvo que no hayan aceptado o no se hayan 
posesionado por razones ajenas a su voluntad. El nominador deberá utilizar las listas en 
estricto orden descendente, para proveer las vacantes que se presenten en el mismo 
empleo o en otros iguales, para los cuales se exilan los mismos requisitos, o en 
empleos de inferior jerarquía.  En este último caso, la no aceptación del nombramiento 
no constituye causal para la exclusión de la lista de elegibles". 
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SEXTO: Desde el año pasado se hicieron todos los nombramientos de quienes ocuparon los 
primeros lugares en cada una de las convocatorias (de la 015 a la 128), teniendo en consideración 
el número de cargos convocados u ofertados en cada convocatoria. 

SEPTIMO: A pesar de que el inciso 6° del Decreto 216 del Decreto 262 de 2000, establece que 
efectuados los respectivos nombramientos para proveer los empleos objeto de la convocatoria u 
otros iguales a éstos, y que es deber del nominador utilizar las listas en estricto orden  
descendente, para proveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en otros 
iguales,  la PGN luego de efectuar el nombramiento del cargo ofertado (que fue uno) en la 
convocatoria No. 056-2015, contrario a proveer las vacantes con el agotamiento de la lista de 
elegibles, de conformidad como lo dice la norma, se dedicó a hacer 379 nombramientos en 
provisionalidad, en encargo y a renovar las provisionalidades existentes (ello desde el mes 
de julio de 2017), violentando el debido proceso establecido en el concurso, es decir el 
artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015 y de paso el inciso 6° del Decreto 216 del 
Decreto 262 de 2000. 

La PGN tenía el deber de proceder a nombrar en las vacantes definitivas a los concursantes que 
ocupamos desde el puesto No. 2 en adelante, y hasta agotar la lista de elegibles. No obstante, lo 
que hizo la PGN fue hacer los 379 nombramientos ya citados, en el cargo de Profesional 
Universitario 3PU-17, a personas ajenas al concurso, tal y como se relaciona a continuación, 
advirtiendo que los citados nombramientos aparecen publicados en la página web 
https://www  procuraduria.qov.co/portal/decretos-de-nombramiento.paqe:  

No. Decreto No. Actuación 
1 3494 del 10 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
2 3662 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
3 3664 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
4 3665 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
5 3674 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
6 3675 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
7 3676 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
8 3771 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
9 3776 del 28 de julio de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
10 3828 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
11 3829 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
12 3830 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
13 3831 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
14 3844 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
15 3845 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
16 3846 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
17 3847 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
18 3855 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
19 3856 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
20 3857 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
21 3867 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
22 3871 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
23 3872 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
24 3873 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
25 3874 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
26 3876 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
27 3878 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
28 3884 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
29 3885 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
30 3888 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
31 3893 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
32 3894 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
33 3896 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
34 3907 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
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35 3923 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
36 3936 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
37 3999 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
38 3940 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
39 3942 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
40 3945 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
41 3947 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
42 3952 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
43 3966 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
44 3968 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
45 3975 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
46 3976 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
47 3977 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
48 3983 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
49 3985 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
50 3988 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
51 3989 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
52 3990 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
53 3993 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
54 3994 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
55 3995 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
56 4000 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
57 4001 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 	• 
58 4002 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
59 4006 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
60 4008 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
61 4009 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
62 4032 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
63 4039 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
64 4057 del 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
65 4107de1 31 de julio de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
66 4197 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
67 4203 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
68 4204 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionafidad por seis (6) meses. 
69 4207 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
70 4208 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
71 4212 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
72 4215 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
73 4221 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
74 4223 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
75 4226 del 03 de agosto de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
76 - 4404 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
77 4421 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
78 4422 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
79 4428 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
80 4429 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
81 4430 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
82 4431 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
83 4432 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
84 4433 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
85 4436 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
86 4437 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
87 4438 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
88 4439 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
89 4441 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
90 4442 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
91 4443 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
92 4444 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
93 4445 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
94 4446 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
95 4447 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
96 4448 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
97 4449 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
98 4450 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
99 4451 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
100 4452 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
101 4453 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
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102 4455 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
103 4478 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
104 4489 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
105 4497 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
106 4502 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
107 4509 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
108 4519 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
109 4522 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
110 4524 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
111 4559 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
112 4560 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

113 4567 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
114 4568 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
115 4569 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
116 4570 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
117 4571 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
118 4572 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
119 4573 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
120 4574 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
121 4575 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
122 4582 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
123 	. 4583 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
124 4584 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
125 4585 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
126 4586 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
127 4609 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
128 4629 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
129 4630 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
130 4636 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
131 4642 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
132 4648 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
133 4650 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
134 4652 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
135 4653 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
136 4668 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
137 4674 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
138 4685 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
139 4743 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
140 4744 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionardad por seis (6) meses. 
141 4745 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
142 4746 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionardad por seis (6) meses. 
143 4747 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
144 4748 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
145 4749 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
146 	. 4750 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
147 4751 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
148 4752 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
149 4753 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
150 4754 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
151 4755 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
152 4756 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
153 4757 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
154 4758 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
155 4759 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
156 4760 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
157 4769 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
158 4783 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
159 4788 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
160 4790 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
161 4802 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
162 4803 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
163 4815 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
164 4821 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
165 4823 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
166 4827 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
167 4837 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 



168 4841 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
169 4842 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
170 4843 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
171 4845 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
172 4846 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
173 4847 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
174 4848 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
175 4849 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
176 4859 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
177 4867 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
178 4868 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
179 4872 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
180 4874 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
181 4875 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
182 4876 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
183 4877 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
184 4880 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
185 4881 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
186 4897 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
187 4898 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
188 4900 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
189 4901 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
190 4909 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
191 4913 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
192 4918 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
193 4924 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
194 4933 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
195 4934 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
196 4935 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
197 4936 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
198 4942 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
199 4943 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
200 4947 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
201 4948 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
202 4949 del 01 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
203 5055 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
204 5056 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionádad por seis (6) meses. 
205 5057 del 13 de septiembre de 2017 	. Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
206 5058 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionádad por seis (6) meses. 
207 5059 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
208 5064 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
209 5068 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
210 5069 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
211 5080 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
212 5092 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
213 5095 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
214 5096 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
215 5098 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
216 5099 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
217 5103 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
218 5105 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
219 5136 del 13 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
220 5138 del 13 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
221 5140 del 13 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
222 5146 del 13 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
223 5165 del 21 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
224 5191 del 28 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
225 5197 del 28 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
226 5220 del 28 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
227 5246 del 28 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
228 5283 del 28 de septiembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
229 5312 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
230 5317 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
231 5319 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
232 5321 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
233 5323 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
234 5324 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
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235 5325 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
236 5332 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
237 5333 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
238 5339 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
239 5345 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
240 5348 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
241 5356 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
242 5365 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
243 5367 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
244 5368 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
245 5372 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
246 5375 del 28 de septiembre de 2017 • Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
247 5377 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
248 5412 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
249 5413 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
250 5421 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
251 5423 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga encargo 
252 5424 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
253 5430 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
254 5431 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
255 5432 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
256 5433 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
257 5435 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
258 5438 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
259 5456 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
260 5464 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
261 5467 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
262 5475 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
263 5477 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
264 5480 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
265 5485 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
266 5491 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
267 5493 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
268 5495 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisiona5dad por seis (6) meses. 
269 5500 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
270 5505 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionahdad por seis (6) meses. 
271 5510 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
272 5512 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
273 5515 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
274 5517 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
275 5530 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
276 5534 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
277 5538 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
278 5541 del 28 de septiembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
279 5597de1 12 de octubre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses.. 
280 5634 del 18 de octubre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses.. 
281 5652 del 20 de octubre de 2017 Nombramiento en provisionahdad por seis (6) meses. 
282 5679 del 27 de octubre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 

283 5731 del 30 de octubre de 2017 
Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 

284 5766 del 01 de noviembre de 2017. Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
285 5775 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
286 5776 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
287 5777 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
288 5778 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
289 5793 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
290 5800 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
291 5809 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
292 5810 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
293 5812 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
294 5813 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
295 5816 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
296 5817 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
297 5818 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
298 5825 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
299 5831 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
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300 5832 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

301 5833 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

302 5842 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

303 5843 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

304 5845 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

305 5849 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

306 5851 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
307 5854 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
308 5855 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
309 5857 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
310 5858 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
311 5859 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
312 5860 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
313 5865 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
314 5868 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
315 5873 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
316 5880 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
317 5884 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
318 5885 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
319 5886 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
320 5891 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
321 5897 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
322 5898 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
323 5899 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
324 5901 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
325 5902 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
326 5904 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
327 5906 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
328 5907 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
329 5910 del 03 de noviembre de 2017 	_ Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
330 5911 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
331 5913 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
332 5914 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
333 5916 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
334 5923 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
335 5926 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
336 5930 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
337 5931 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
338 5934 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
339 5938 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
340 5941 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalldad por seis (6) meses. 
341 5944 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
342 5946 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
343 5968 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
344 5974 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
345 5976 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses 
346 5978 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses 
347 5981 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses 
348 5982 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
349 5984 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
350 5989 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
351 5992 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
352 5993 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 

353 5995 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
354 5998 del 03 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
355 6067 de116 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
356 6068 de116 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
357 6088 del 17 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
358 6150 del 22 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
359 6152 del 22 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
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360 6160 del 22 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
361 6166 del 22 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
362 6178 del 22 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
363 6182 del 22 de noviembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
364 6183 del 22 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
365 6193 del 22 de noviembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
366 6278 del 01 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
367 6347 del 14 de diciembre de 2017 Encargo 
368 6349 del 14 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
369 6357 del 15 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
370 6372 de115 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
371 6373 de115 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
372 6515 del 20 de diciembre de 2017 	_ _ Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 
373 6544 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
374 6547 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
375 6548 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionafidad por seis (6) meses. 
376 6552 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
377 6565 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
378 6575 del 20 de diciembre de 2017 Prórroga provisionalidad por seis (6) meses. 
379 6589 del 21 de diciembre de 2017 Nombramiento en provisionalidad por seis (6) meses. 

OCTAVO: Los referidos nombramientos resultan siendo una práctica contraria a la Ley y a las reglas 
del concurso por cuanto que los mismos se efectuaron con posterioridad al proceso de 
selección de méritos y estando vigente la lista de elegibles, tal y como se explica a continuación: 

La Resolución No. 332 de 2015, por medio de la cual dio apertura y 
reglamentó la convocatoria del proceso de selección, también 
estableció claramente: 

"Que el Título XIV, Capitulo II del Decreto Ley 262 de 2000 regula lo 
concerniente al proceso de selección y establece que la provisión 
definitiva de los empleos de carrera debe hacerse con el personal 
que integra la lista de elegibles..." 

En el "Título XIV, Capitulo II del Decreto Lev 262 de 2000",  que regula 
lo concerniente al proceso de selección, tal y como lo dice la 
misma Resolución 332 que hace la convocatoria, establece lo 
siguiente: 

El artículo 182 ordena que los empleos de la Procuraduría General de 
la Nación son de carrera, con excepción de los de libre nombramiento y 
remoción, de ahí que los clasifica en: 1) empleos de carrera y 2) 
empleos de libre nombramiento y remoción. 

Artículo 184 consagra que la provisión de los empleos de carrera por 
vacancia definitiva  se hará de acuerdo con el orden de prioridad 
establecido en el artículo 190 de este Decreto, y que de no ser posible, 
"el empleo se proveerá, previo concurso... como resultado de un 
concurso de méritos". 

Así mismo, se establece en el artículo 185 que en caso de vacancia 
definitiva de un empleo de carrera,  el Procurador General podrá 
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nombrar en encargo a empleados de carrera, o en provisionalidad a 
cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su 
desempeño. 

Por su parte el artículo 186, con respecto a los nombramientos en 
provisionalidad, establece claramente que: "El nombramiento tendrá  
carácter provisional  cuando se trate de proveer transitoriamente un 
empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el 
sistema de mérito, aunque en el respectivo acto administrativo no se 
determine la clase de nombramiento de que se trata...". 

Como si lo anterior fuera poco, el artículo 188 establece que: "El 
encargo y la provisionalidad, cuando se trate de vacancia definitiva  
en cargos de carrera, podrán hacerse hasta por seis (6) meses. El 
término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. 

Si vencida la prórroga no ha culminado el proceso de selección, el 
término de duración del encamo y de la provisionalidad podrá 
extenderse hasta que culmine el proceso de selección...". 

NOVENO: En el presente caso, el proceso de selección ha culminado (desde finales de 2016) y 
por tanto es deber de la PGN agotar las listas de elegibles con los cargos que se encuentran en  
vacancia definitiva y que se encuentran ocupados por nombramientos hechos "en encargo a 
empleados de carrera, o en provisionalidad". Por lo tanto, resulta contrario a la norma seguir 
extendiendo las provisionalidades, cuando las mismas solamente pueden "extenderse hasta que 
culmine el proceso de selección",  conforme lo dice el citado artículo 188. 

DECIMO: Así pues, tal y como lo establece el citado artículo 216, es obligación de la PGN efectuar 
los "respectivos nombramientos para proveer los empleos objeto de la convocatoria u otros 
iguales a éstos",  y es bastante claro que la PGN solamente se ha limitado a cumplir con los 
nombramientos "para proveer los empleos objeto de la convocatoria" (que los ha denominado 
"ofertados), pero no se ha dignado en realizar los nombramientos de los empleos "iguales a éstos", 
es decir, los no ofertados en la convocatoria, tal y como lo ordena el citado artículo 216 y la 
Sentencia T-147/2013. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

DECIMO PRIMERO: Para los nombramientos y el agotamiento de las listas de elegibles la PGN 
diseñó lo que llama "primera fase, segunda fase" y no se sabe cuántas "fases" más, pero dichas 
"fases" no están estipuladas ni en el Decreto Ley 26212000 y tampoco en la Resolución 332 de 
2015. No obstante, en estos momentos la planta de personal cuenta con 379 vacantes definitivas de 
Profesional Universitario Grado 3PU-17, suma muy superior al total de integrantes de la lista de 
elegibles de la convocatoria 056 (e incluso superior a la sumatoria de integrantes de todas las 
convocatorias para grado 3PU-17), teniendo en cuenta no solos los nombramientos en 
provisionalidad arriba relacionados, si no la certificación que la PGN le dio al Juzgado Octavo 
Administrativo de Manizales, en donde se dice que para el trece de marzo del presente año existen 
334 vacantes definitivas en provisionalidad y 45 vacantes definitivas en encargo, para un total de 
379 (se anexa copia del auto del citado Juzgado que contiene tal información), de ahí que, 
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legalmente, no se tiene excusa alguna para más dilaciones iniustificadas en el nombramiento de los 
escasos 9 concursantes que restan por ser nombrados para que se produzca mi nombramiento, ya 
que ocupo el puesto 10 y ya se nombró a quien ocupa el puesto número 1 en la convocatoria 056. 

DECIMO SEGUNDO: Dicho en otras palabras no es necesario que ninguno de los que  
conformamos en la lista de elegibles de la convocatoria 056 estemos encabezando la lista 
para que se produzcan los nombramientos,  toda vez que por haber un mayor número de 
vacantes definitivas a proveer, que el número de personas que hemos quedado conformando las 
listas de elegibles, es deber del nominador nombrarlas a todas va que todos en la lista 
alcanzamos una de las plazas vacantes y, aún así, quedan sobrando vacantes. 

DECIMO TERCERO: Independientemente del "estudio de perfiles, las necesidades del servicio y los 
requisitos de cada convocatoria" que aduce la PGN debe estudiar para agotar las listas de elegibles 
(los cuales están ya definidos claramente en cada convocatoria y que solo basta consultados allí), 
lo cierto es que es mayor el número de vacantes definitivas que los integrantes de las listas, 
de ahí que legalmente es inviable no agotar la lista de la convocatoria 056. 

DECIMO CUARTO: En la sentencia T-147 de 2013, "La Corte Constitucional ha considerado que el 
Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se 
imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de 
principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la 
publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 
concursantes. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

DECIMO QUINTO: Frente a este tema la Corte Constitucional, en la sentencia T-112A de 2014 dijo 
que si las normas que regían la convocatoria señalaban expresamente la posibilidad de 
utilizar la lista de elegibles en empleos idénticos o equivalentes, debía hacerse uso 
obligatoriamente de dicha lista de elegibles, razón por la cual, a la PGN no le queda otra 
alternativa que cumplir con sus obligaciones legales y constitucionales, ya que en el presente caso 
se señaló expresamente tal posibilidad. (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

DECIMO SEXTO: Desde esta óptica, se hace necesario acoger y aplicar por parte de la PGN las 
directrices impartidas por el Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa Administrativa • 
Sección Segunda, en la sentencia N°25000-23-42•000-2016-05854-01, de 15 de Febrero de 
2017, en la cual le dice a la PGN que: 

<c [...] la Sala considera que los argumentos esbozados no tienen asidero jurídico, toda vez 
que si bien es cierto la norma reguladora del concurso determina que la lista de 
elegibles tiene una vigencia de dos años, mal hace la entidad al entender que dicho 
término también debe tenerse en cuenta para ejecutar la misma, pues son dos 
situaciones muy diferentes, ya que el derecho adquirido por una persona a ser nombrada 
en un cargo, consecuencia de haber superado satisfactoriamente un concurso de méritos, no 
puede estar supeditado a plazos o condiciones que la ley no prevé, y que por el contrario 
tiñen con los postulados de un Estado Social de Derecho y las disposiciones que el 
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constituyente consideró respecto del ingreso a cargos públicos con fundamento en el mérito 
Negrillas fuera de texto. 

DECIMO SEPTIMO: Con la actuación de la PON, en el sentido de efectuar nombramientos en 
provisionalidad a personas que no participaron en el concurso y prorrogar dichos nombramientos sin 
utilizar la lista de elegibles de la convocatoria No. 056-2015, tal y como lo ordena el inciso 6° del 
Decreto 216 del Decreto 262 de 2000, se vulneran los derechos constitucionales al debido 
proceso administrativo, al trabajo, al acceso de los cargos públicos, la igualdad y los 
principios de la confianza legítima, la buena fe, la moralidad, la eficacia, la transparencia e 
imparcialidad, todos ellos principios que ineludiblemente rigen la actividad administrativa. 
Además, con tal proceder puede llegar a incurrirse en un detrimento patrimonial, toda vez que el 
proceso de selección de la convocatoria 015 a 128 de 2015 tuvo un costo de $5.274.225.716.00 que 
se pagaron a la Universidad de Antioquia, y ahora se pretende no utilizar la lista de elegibles 
conforme lo ordena el artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015, el cual remite al 216 del 
Decreto 262 de 2000. 

DECIMO OCTAVO: Con respecto a lo anterior, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-446 de 
2011, sostuvo que la convocatoria es la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración y a los participantes, y como tal impone las reglas de obligatoria observancia para todos, 
además que en ella la administración impone los parámetros que guiarán el proceso y los participantes, 
en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza legítima, esperan su observancia y cumplimiento. 
Igualmente, dijo la Corte que: 

"En ese contexto, es indiscutible que las pautas del concurso son inmodificables y, en consecuencia, a 
la administración no le es dado hacer variaciones por cuanto se afectarían principios básicos de 
nuestra organización, como derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes 
en parficular."(Subrayado fuera de texto). 

DECIMO NOVENO: No obstante haberle solicitado a la PON que cumpliera con las reglas del 
concurso establecidas en el artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015 que ordena utilizar las 
listas de elegibles de conformidad con lo previsto en el artículo 216 del Decreto 262 de 2000, esta ha 
guardado silencio, lo que constituye una negativa para proveer los cargos de carrera administrativa 
conforme a los resultados del concurso. 

ARGUMENTOS JURISPRUDENCIALES 

En la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte Constitucional sostuvo: 

"... existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el 
mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la 
administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos, 
pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y 
al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos,  y se asegura la correcta 
aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos 
fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y 
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proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la 
violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según 
la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se verla incluso 
imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos." 

DERECHOS VULNERADOS 

DERECHO A LA IGUALDAD: Artículo 13. Constitución política: Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados. 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO:  Artículo 29 Constitución política: "El 
debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas...". 

DERECHO AL TRABAJO: Articulo 25 Constitución política: El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

DERECHO AL ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS: Articulo 40 Constitución política: Todo 
ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para 
hacer efectivo este derecho puede: (....) 7. Desarrollado por la Ley 43 de 1993  Acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, 
que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los 
cuales ha de aplicarse. 

ARTICULO 125. Constitución política: Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes...11. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente 
solicito: 

PRIMERO: TUTELARME los derechos a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 
AL TRABAJO, AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS y ordenarle a la PROCURADURÍA GENERAL 
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DE LA NACIÓN utilizar de manera inmediata la lista de elegibles de la convocatoria 056-2015, en 
estricto orden descendente, a partir del puesto 2 y proveer las vacantes definitivas existentes en el 
cargo de profesional universitario 3PU-17. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenarle a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN, nombrar al suscrito en el cargo de profesional universitario 3PU-17, en una de las 
vacantes definitivas que en la actualidad se encuentren ocupadas en provisionalidad o en 
encargo por algún profesional en ingeniería de sistemas y que estén ubicadas en Medellín. No 
obstante, en caso de no existir vacantes definitivas en dicha ciudad, que se me nombre en una plaza 
cercana a ella. Y en último caso, que me nombre en otro cargo igual, para el que se exijan los 
mismos requisitos, tal y como lo ordena el inciso sexto del tan citado artículo 216 del Decreto 262 de 
2000. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Copia lista de elegibles de la convocatoria 056-2015. 

Copia del auto del 15 de marzo de 2018 del Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 
Manizales. 

Publicación de los nombramientos en provisionalidad hechos por la PGN en la página web 
httós://www.procuraduria.00v.co/portalidecretos-de-nombramiento.paqe   

OFICIOS 

Le ruego, señor Juez, que se requiera o se oficie a la PGN para que con la contestación de la 
tutela informen a su despacho cuantas vacantes definitivas existen en la actualidad en el cargo de 
profesional universitario 3PU-17 que se encuentren ocupadas en provisionalidad o en encargo 
por profesionales en ingeniería de sistemas, ya que el cargo para el cual concursé aplica para 
dicha profesión. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, no he presentado 
petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en el correo electrónico: betokms@hotmail.com  

La Procuraduría General de la Nación: Carrera 5 # 

net 	N 
Atentamente, -dr, 

A O 	

Reez 

C.C. 88.191.942 


